
PROHÍBESE EXPORTACIÓN DE CASCARILLA Y HARINA DE SEMILLA DE
ALGODÓN

Decreto No. 223-MEIC de 23 de septiembre de 1976

Publicado en La Gaceta No. 224 de 2 de octubre de 1976

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA,

En uso de sus facultades,

Decreta:

Primero.- Se prohíbe la exportación de cascarilla de semilla de algodón y harina de
semilla de algodón (torta).

Segundo.- El presente Decreto, surte sus efectos a partir de esta fecha y deberá
publicarse en "La Gaceta", Diario Oficial.

Comuníquese.- Casa Presidencial. Managua, Distrito Nacional, veintitrés de
Septiembre de mil novecientos setenta y seis.- A. SOMOZA D., Presidente de la
República.- Juan José Martínez L., Ministro de Economía, Industria y Comercio".
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